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CT_122
MISAEL ALBERTO 

BOHORQUEZ 
PALACIOS

CC 1056688690 CHAGUATOQUE LA CAPILLA VERACRUZ 153800001000000030055000000000 73° 26' 46,9688" W 5° 5' 5,2272" N 73° 27' 40,070" W 5° 4' 30,769" N 3 - 0,006 Bovino 4 0,005 - - - 3 - 0,006 Bovino 4 0,005 - - - 0,0103 0,0103

NOTA: 

DOMESTICO

PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN DE CAUDALES QUEBRADA CHAGUATOQUE

INFORMACIÓN DEL USUARIO

NOMBRE DE LA 
FUENTE

MUNICIPIO

PREDIO A BENEFICIAR
COORDENADAS DE CAPTACIÓN

TEMPORADA SECA (DIC-MARZO) TEMPORADA LLUVIAS (ABRIL - NOVIEMRBE) CAUDAL TOTAL CONCESIONADO (L/s)

ID
NOMBRE RAZÓN 

SOCIAL 
N° DE IDENTIFICACIÓN NOMBRE CODIGO CATASTRAL

TEMPORADA LLUVIAS 
(ABRIL - NOVIEMRBE)

PECUARIA AGRÍCOLA DOMESTICO PECUARIA AGRÍCOLA

TEMPORADA SECA 
(DIC-MARZO)

TIPO IDENTIFICACIÓN

COORDENADA

DATOS DE CONTACTO INSTITUCIONAL CORPOCHIVOR

Carrera 5 No. 10-125 en el municipio de Garagoa, Boyacá
contactenos@corpochivor.gov.co
liceth.holguin@corpochivor.gov.co

Tel. 320 8351889

DATOS DE CONTACTO CONSULTORÍA SILCONS SAS proyectos@silcons.co
Tel. 3202680970

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.3.2.13.5 del Decreto 1076 de 2015, el cual dispone que el proyecto de distribución de aguas deberá comunicarse a los interesados mediante aviso 
publicado en los términos allí señalados, con el fin de que puedan presentar las objeciones que consideren pertinentes dentro de los veinte (20) días siguientes a la publicación del último aviso, se 

informa que el plazo para la recepción de objeciones, observaciones, aclaraciones o solicitudes de corrección relacionadas con la información contenida en el presente proyecto de distribución de aguas 
vencerá el día veintidós  (22) de julio de 2026.


